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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2017-00119-00 

DEMANDANTE: NORIS TOLOZA GONZÁLEZ  

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrada Ponente Beatriz 

Helena Escobar Rojas, en providencia del 03 de septiembre de 20201, a través de 

la cual resolvió aceptar la solicitud de desistimiento del recurso de apelación 

presentada por la parte actora, contra la decisión proferida en audiencia inicial 

celebrada el 06 de noviembre de 2019, por medio de la cual se declaró probada la 

excepción de inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones2, con lo 

cual señaló que se da por terminado el proceso de la referencia.  

 

Una vez en firme esta providencia, por secretaría archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
 
 

JGR 

 

Firmado Por: 
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1 Folios 192 y 193.  
2 Folios 161 a 163.  
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